
MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 246 B.O.C.M. Núm. 280

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alquilasa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 286 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelghani Tahtah, contra la empresa
“Construcciones Reformas y Proyectos
Cantisur 3000, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado auto de fecha 1 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva dice
así:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.987,82 euros, más
la cantidad de 500 euros en concepto de in-
tereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.323 de 2009-E de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Pérez Cárdenas, contra la em-
presa “Retractilados y Manipulados Júcar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 24 de febrero de 2010, a
las once treinta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a la interesada de
copia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se la
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Retractilados y Manipulados
Júcar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.896/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.319 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rocío de las Heras Escuderos, contra
la empresa “Retractilados y Manipulados
Júcar, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 24 de febrero de 2010,
a las once y cinco horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a la interesada de
copia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se la
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.
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En relación al interrogatorio de las par-
tes: ha lugar y se requiere al legal repre-
sentante de la empresa demandada a fin de
que comparezca el día y la hora señalados,
con el apercibimiento de que en caso de
incomparecencia se le podrá tener por
confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Retractilados y Manipulados
Júcar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.315 de 2009-E de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Eliecer Ramos Vázquez, contra la em-
presa “Gema y Paloma Grupo Publicista,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 22 de febrero de 2010,
a las once y diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y al interesado de
copia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que

hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistido de su demanda, y
que la incomparecencia injustificada de la
demandada no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

En relación con la más documental solici-
tada en el apartado c), no ha lugar, dado que
la carga de la prueba corresponde a la em-
presa, y una vez examinado el contenido de
la carta de despido y los hechos que se refle-
jan en ella, sin perjuicio de que se pueda
acordar para mejor proveer.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gema y Paloma Grupo Publi-
cista, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 126 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Sierra Moreno, contra la empresa
“Tribuneshop, Sociedad Anónima”, sobre

cantidad, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Móstoles, a 20 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 27 de enero de 2010, a las
diez y veinte horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
la demandada y a la interesada de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se la
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.


